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Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto de fecha 3 de mayo  de 

2023, se concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir 

de la fecha de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar 

cumplimiento a las órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito 

de que trata el artículo 317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el 

cumplimiento de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha 

acatado lo señalado por el Despacho en la providencia antes referida. Así las cosas, 

con apoyo en lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por 

desistida tácitamente la actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente 

frente a la terminación del proceso de la referencia.   

 
Finalmente, como el remanente o bienes a desembargar dentro del presente proceso de 

propiedad del demandado CRISTHIAN JULIÁN LEÓN APARICIO se halla embargado por 

cuenta del proceso radicado bajo el número 680014003028-2022-00102-00 que se tramita 

ante el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, razón por la cual 

se ordenará DEJAR A DISPOSICIÓN las medidas cautelares aquí decretadas y 

debidamente practicadas, infórmesele a ese Despacho. 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento 

tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: COMO el remanente o bienes a desembargar dentro del presente proceso de 

propiedad del demandado CRISTHIAN JULIÁN LEÓN APARICIO se halla embargado 

dentro del proceso que se adelanta en el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA con radicado 680014003028-2022-00102-00, infórmesele a ese 

Despacho, que a partir de la fecha los mencionados bienes quedan por su cuenta, así 

mismo en caso de existir dineros a favor del proceso, se pondrán a disposición del Juzgado 

en mención, en consecuencia, sírvase DEJAR A DISPOSICIÓN, las medidas en favor del 

proceso relacionado, en virtud del embargo de remanentes comunicado mediante OFICIO 

No. 1165 del 14 de octubre de 2022. De existir embargo de remanentes procedente de 

cualquier jurisdicción póngase a disposición del Despacho requirente. 

 

Por Secretaría, líbrense los oficios respectivos.  

 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 

el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. (…) 
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TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que 

sea entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la 

ejecutoria de este auto. 

 

CUARTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del 

mencionado plazo.  

 
QUINTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la 

referencia. 

 

 

 

DEMANDANTE:   YANETH CRISTINA BAEZ MALAGON 

 

DEMANDADO:       GLORIA AMPARO PAÉZ GOMEZ 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

La parte demandante YANETH CRISTINA BAEZ MALAGON promovió demanda ejecutiva, 

contra GLORIA AMPARO PAEZ GOMEZ para que pague las sumas de dinero que se 

aducen en las pretensiones, derivadas del título LETRA DE CAMBIO aportados como base 

de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y 
s.s. del C.G.P. y el artículo 671 del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto del 
26 de OCTUBRE de 2016, libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado en LETRA 
DE CAMBIO y los intereses moratorios correspondientes, hasta cuando se produzca el 
pago total de la obligación. 
 

En cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la Secretaria procedió a notificar a 

la demandada el 26 de septiembre de 2023, a través del correo electrónico 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, surtiendo con esto, válidamente el trámite de 

notificación a través de mensaje de datos remitido al correo electrónico de la parte 

demandada. En consecuencia, conforme con la norma citada, se tiene notificada a la señora 

GLORIA AMPARO PAEZ GOMEZ desde el 29 de SEPTIEMBRE de 2023, quien guardó 

silencio en el término legal conferido, sin proponer excepción alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 

Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MÍNIMA CUANTÍA, el cual ha sido 

atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en ÚNICA  

INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan 

como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica procesal; además, no 

se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el 
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cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 

ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 

que propusieran medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos encontramos frente 

a los presupuestos de la norma en cita. 

 

2.4. El demandado solicitó al correo del Despacho ser notificado, motivo por el cual y 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la Secretaria procedió a notificarla al correo 

el 26 de septiembre de 2023, a través del correo electrónico 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento ejecutivo, en contra de la demandada GLORIA AMPARO PAEZ 

GOMEZ conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó 

pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en 

Derecho la suma de $105.000; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 

expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Examinado el expediente se advierte que, con auto calendado 15 de junio de 2022, se 

decretó la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se informó 

la gestión de negociación de deudas ante la Corporación Colegio Santandereano de 

Abogados; y además se ordenó oficiar a dicha Institución para que se sirviera informar o 

certificar el estado actual del trámite de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante de la deudor GUILLERMO MELO MCCORMICK, sin que a la fecha obre 

respuesta alguna por parte de la referida institución.  

 

Así las cosas, es preciso REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a esta institución para que en 

el término de cinco (5) días siguientes a la recepción del oficio que se libre por Secretaría, 

informe a este Despacho el trámite y estado del proceso de negociación de deudas de la 

señor GUILLERMO MELO MCCORMICK. Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto de fecha 6 de diciembre  

de 2022, se concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a 

partir de la fecha de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar 

cumplimiento a las órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito 

de que trata el artículo 317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el 

cumplimiento de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha 

acatado lo señalado por el Despacho en la providencia antes referida. Así las cosas, 

con apoyo en lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por 

desistida tácitamente la actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente 

frente a la terminación del proceso de la referencia.   

 
Finalmente, como el remanente o bienes a desembargar dentro del presente proceso de 

propiedad de los demandados EDGAR AUGUSTO LÓPEZ GUARÍN y JHON ALBERT 

RUEDA DUARTE se halla embargado por cuenta del proceso radicado bajo el número 

680014003019-2018-00708-00 que se tramita ante el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, razón por la cual se ordenará DEJAR A DISPOSICIÓN 

las medidas cautelares aquí decretadas y debidamente practicadas, infórmesele a ese 

Despacho. 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento 

tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: COMO el remanente o bienes a desembargar dentro del presente proceso de 

propiedad de los demandados EDGAR AUGUSTO LÓPEZ GUARÍN y JHON ALBERT 

RUEDA DUARTE se halla embargado dentro del proceso que se adelanta en el JUZGADO 

DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA con radicado 680014003019-2018-

00708-00, infórmesele a ese Despacho, que a partir de la fecha los mencionados bienes 

quedan por su cuenta, así mismo en caso de existir dineros a favor del proceso, se pondrán 

a disposición del Juzgado en mención, en consecuencia, sírvase DEJAR A DISPOSICIÓN, 

las medidas en favor del proceso relacionado, en virtud del embargo de remanentes 

comunicado mediante OFICIO No. 03625 del 06 de septiembre de 2019. De existir 

embargo de remanentes procedente de cualquier jurisdicción póngase a disposición del 

Despacho requirente. 

 

Por Secretaría, líbrense los oficios respectivos.  

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 

el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. (…) 
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TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que 

sea entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la 

ejecutoria de este auto. 

 

CUARTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del 

mencionado plazo.  

 
QUINTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto de fecha 29 de MARZO de 

2023, se concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir de 

la fecha de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar cumplimiento a 

las órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento 

de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado 

por el Despacho en la providencia antes referida. Así las cosas, con apoyo en lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del 

proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado 

por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de 

jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este 

auto. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

      

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto de fecha 06 de DICIEMBRE 

de 2022, se concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir 

de la fecha de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar cumplimiento 

a las órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el 

artículo 317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento 

de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado 

por el Despacho en la providencia antes referida. Así las cosas, con apoyo en lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del 

proceso de la referencia.   

 

Finalmente, como el remanente o bienes a desembargar dentro del presente proceso de 

propiedad del demandado REPRESANDER S.A. se halla embargado por cuenta del proceso 

radicado bajo el número 68001310300720190030500 que se tramita ante el JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, razón por la cual se ordenará DEJAR A 

DISPOSICIÓN las medidas cautelares aquí decretadas y debidamente practicadas, infórmesele 

a ese Despacho. 

 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por desistimiento tácito, 

según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: COMO el remanente o bienes a desembargar dentro del presente proceso de 

propiedad del demandado REPRESANDER S.A se halla embargado dentro del proceso que se 

adelanta en el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL CIRCUITO DE BUCARAMANGA con radicado 

68001310300720190030500, infórmesele a ese Despacho, que a partir de la fecha los 

mencionados bienes quedan por su cuenta, así mismo en caso de existir dineros a favor del 

proceso, se pondrán a disposición del Juzgado en mención, en consecuencia, sírvase DEJAR A 

DISPOSICIÓN, las medidas en favor del proceso relacionado, en virtud del embargo de 

remanentes comunicado mediante OFICIO No. 0101 del 15 de ENERO de 2020. De existir 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

embargo de remanentes procedente de cualquier jurisdicción póngase a disposición del 

Despacho requirente. 

 

Por Secretaría, líbrense los oficios respectivos.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este 

auto. 

 

CUARTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 
QUINTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

      
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MA 

 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO No. 680014003-023-2018-00701-00 

 

 
Una vez reexaminado el plenario, se verifica que en este caso se cumple con el 

supuesto de hecho contemplado en el literal b) del numeral 2º del artículo 317 del 

CGP1, toda vez que se constata que la última actuación data del 29 de marzo de 

2023, fecha a partir de la cual no se ha realizado actuación alguna dentro de las 

presentes diligencias acreditado la inactividad de las mismas, pues hasta la 

presente fecha no ha adelantado el impulso procesal. 

 

Así las cosas, es del caso reconocer los efectos jurídicos que consagra la 

mencionada disposición, y se tendrá por desistida tácitamente la actuación, y en 

consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del proceso de la 

referencia.   

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 
desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   
 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 

comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 

laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 

remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que 

sea entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la 

ejecutoria de este auto. 

 
QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 
Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 
desistimiento tácito. 
 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…).b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. 
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En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del 

mencionado plazo.  

 
SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICADO: 680014003-023-2018-00732-00 
 (MA) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto de fecha 6 de diciembre de 

2022, se concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir de 

la fecha de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar cumplimiento a 

las órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento 

de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado 

por el Despacho en la providencia antes referida. Así las cosas, con apoyo en lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del 

proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado 

por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de 

jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este 

auto. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

      

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2018-00782-00 

 

 

Revisado el expediente de la referencia, advierte el Despacho que en auto de fecha 29 de 

septiembre de 2022 se aceptó la sustitución a la abogada DEISY LORENA PUIN BAREÑO, 

y que con posterioridad la togada, allega memorial informando que SUSTITUYE poder a la 

abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO. 

Asi las cosas, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 inciso 61 del C.G.P., se 

ACEPTA la SUSTITUCIÓN DE PODER y se reconoce personería a la Dra. ANGELICA 

MAZO CASTAÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.640.990, como 

apoderada de la parte demandante de la parte demandante la entidad financiera BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., en los términos y para los efectos de la sustitución de poder 

conferido2. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 
1 Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 

 
2 Abogada sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 2169893, del 11/04/2024, expedido por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA– C1 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de 

la referencia. 

 

DEMANDANTE:   RAMIRO DUEÑEZ ROJAS 

 

DEMANDADO:     SANDRA ROCIO FUENTES AMAYA 

    

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

La parte demandante RAMIRO DUEÑEZ ROJAS contra SANDRA ROCIO FUENTES 

AMAYA para que pague las sumas de dinero que se aducen en las pretensiones, 

derivada del título LETRA DE CAMBIO aportado como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y 
s.s. del C.G.P. y el artículo 671 del Código de Comercio, mediante auto del 23 de ENERO 
de 2019, libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado del título LETRA DE 
CAMBIO y los intereses moratorios correspondientes, hasta cuando se produzca el pago 
total de la obligación. 
 

En cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante surtió 

válidamente el trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al correo 

electrónico de la parte demandada SANDRA ROCIO FUENTES AMAYA correo 

electrónico previamente informado en el escrito de la demanda. En consecuencia, 

conforme con la norma citada, se tiene notificada la demandada desde el 1 de 

SEPTIEMBRE de 2023, quien guardó silencio en el término legal conferido, sin proponer 

excepción alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 

Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MÍNIMA CUANTÍA, el cual ha sido 

atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en UNICA 

INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan 



 

como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica procesal; además, 

no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren 

excepciones oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró 

mandamiento ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, sin que propusieran medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos 

encontramos frente a los presupuestos de la norma en cita. 

 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en 

el auto de mandamiento ejecutivo, en contra de la demandada SANDRA ROCIO 

FUENTES AMAYA conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó 

pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma 

y términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en 

Derecho la suma de $ 98.000; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 

expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                         
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MV 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2019-00062-00 

 

 

DTE:  BANCO PICHINCHA S.A. – NIT. 890.200.756-7 

 

DDO:  FROILAN SOSA BAUTISTA - C.C. 77.131.067 

  

 

Revisado el expediente de la referencia, advierte el Despacho que con el fin de poder remitir 

el presente expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que dentro de 

los 10 días siguientes a la fecha de notificación por estados electrónicos de esta providencia, 

allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las directrices trazadas por el 

artículo 446 del C.G.P.; lo anterior en consideración a que la última liquidación aportada, 

data de más de 6 meses. 

 

Asi mismo, teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada (Aparte Pdf 10 – C1), y 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado procede a 

DECRETAR las medidas cautelares solicitadas del embargo y retención de las sumas de 

dinero que posea el demandado FROILAN SOSA BAUTISTA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 77.131.067, en las cuentas de ahorro, corriente, Cdt, CDAT y cualquier otro 

producto objeto de embargo de los bancos, en las siguientes entidades financieras: 

BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, ITAÚ, BANCO PICHINCHA, DAVIVIENDA, BANCO 

BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCOOMEVA, 

BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS y BANCO POPULAR. 

 

Ofíciese a la entidad financiera para que retengan los dineros correspondientes, 

previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes del Juzgado y ponerlo 

a disposición dentro los tres (3) días siguientes al recibido de la comunicación, so pena de 

incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, conforme lo 

dispone el párrafo 2º del artículo 593 del Código General del Proceso. Es pertinente advertir 

que la medida cautelar decretada no podrá hacerse efectiva si los dineros depositados en 

tales cuentas bancarias tienen la calidad de inembargables. 

 

Limítese las anteriores medidas a la suma ($ 33.751.388). 

 

Se le recuerda y reitera a la abogada que: “el diligenciamiento de los oficios, requerimientos 

y demás, recaen única y exclusivamente sobre los deberes y responsabilidades que le 

corresponden como apoderada de la parte actora, y que dicha carga no puede ser 

transmitida ni endilgada a este Despacho”.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que dentro de los 10 

días siguientes a la fecha de notificación por estados electrónicos de esta providencia, 

allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las directrices trazadas por el 

artículo 446 del C.G.P.; conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 
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SEGUNDO: DECRÉTESE el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 

demandado FROILAN SOSA BAUTISTA identificado con cédula de ciudadanía No. 

77.131.067, en las cuentas de ahorro, corriente, Cdt, CDAT y cualquier otro producto objeto 

de embargo de los bancos, en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, 

BANCO AGRARIO, ITAÚ, BANCO PICHINCHA, DAVIVIENDA, BANCO BOGOTÁ, 

BANCO COLPATRIA, SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCOOMEVA, BBVA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS y BANCO POPULAR.  

 

Ofíciese a la entidad financiera para que retengan los dineros correspondientes, 

previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes del Juzgado y ponerlo 

a disposición dentro los tres (3) días siguientes al recibido de la comunicación, so pena de 

incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, conforme lo 

dispone el párrafo 2º del artículo 593 del Código General del Proceso. Es pertinente advertir 

que la medida cautelar decretada no podrá hacerse efectiva si los dineros depositados en 

tales cuentas bancarias tienen la calidad de inembargables. 

 

 

Limítese las anteriores medidas a la suma ($ 33.751.388). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003026-2019-00109-00 

 

 

Examinado el expediente se advierte que, con auto calendado 05 de octubre de 2020, se 

decretó la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se informó 

la gestión de negociación de deudas ante la Notaria 5 de Bucaramanga; y además se 

ordenó oficiar a dicha Notaria para que se sirviera informar o certificar el estado actual del 

trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante de la deudora 

GÓMEZ CRIOLLO, sin que a la fecha obre respuesta alguna por parte de la referida 

institución. 

 

 Así las cosas, es preciso REQUERIR POR TERCERA VEZ a esta institución para que en 

el término de cinco (5) días siguientes a la recepción del oficio que se libre por Secretaría, 

informe a este Despacho el trámite y estado del proceso de negociación de deudas de la 

señora CAROLINA GÓMEZ CRIOLLO. Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO -C1  

RADICADO: 680014003-023-2019-00179-00 
 (MA) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto de fecha 16 de DICIEMBRE 

de 2022, se concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir 

de la fecha de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar cumplimiento 

a las órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el 

artículo 317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento 

de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado 

por el Despacho en la providencia antes referida. Así las cosas, con apoyo en lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del 

proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado 

por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de 

jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este 

auto. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

      
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO CON SENTENCIA – C2 

RADICADO No. 680014003-023-2019-00183-00 

 

 

DTE:  MOTORIENTE BUCARAMANGA LTDA. – NIT. 900.252.527-5 

 

DDO:  ÁNGEL GUILLERMO BARAJAS JEREZ – C.C. 1.095.816.948 

  

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado procede a 

DECRETAR las medidas cautelares solicitadas. 

 

Se le recuerda y reitera al abogado que: “el diligenciamiento de los oficios, requerimientos 

y demás, recaen única y exclusivamente sobre los deberes y responsabilidades que le 

corresponden como apoderado de la parte actora, y que dicha carga no puede ser 

transmitida ni endilgada a este Despacho”.  

 

 

En consecuencia, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE 

ÚNICO: DECRÉTESE el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 

demandado ÁNGEL GUILLERMO BARAJAS JEREZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.095.816.948, en las cuentas de ahorro, corriente, Cdt, CDAT y cualquier 

otro producto objeto de embargo de los bancos, en las siguientes entidades financieras: 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO FALABELLA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO MUNDO MUJER, FINANCIERA COOMULTRASAN, DALE – 

BANCO DE OCCIDENTE, BAN 100 – BANCIEN, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO ITAÚ, BANCO 

COLPATRIA, BANCAMÍA, BANCOOMEVA, BANCO COOPERATIVO COPCENTRAL, 

CITIBANK COLOMBIA, NEQUI – BANCOLOMBIA y DAVIPLATA – DAVIVIENDA. 

Ofíciese a la entidad financiera para que retengan los dineros correspondientes, 

previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes del Juzgado y 

ponerlo a disposición dentro los tres (3) días siguientes al recibido de la comunicación, so 

pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 

conforme lo dispone el párrafo 2º del artículo 593 del Código General del Proceso. Es 

pertinente advertir que la medida cautelar decretada no podrá hacerse efectiva si los 

dineros depositados en tales cuentas bancarias tienen la calidad de inembargables. 

 

Limítese las anteriores medidas a la suma ($ 5.034.000). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MV 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2019-00183-00 

 

 

Revisado el expediente de la referencia, advierte el Despacho que con el fin de poder remitir 

el presente expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que dentro de los 

10 días siguientes a la fecha de notificación por estados electrónicos de esta providencia, 

allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las directrices trazadas por el 

artículo 446 del C.G.P.; lo anterior en consideración a que la última liquidación aportada, 

data de más de 6 meses. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EJECUTIVO -C1  

RADICADO: 680014003-023-2019-00212-00 
 (MA) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto de fecha 31 de ENERO de 

2023, se concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir de 

la fecha de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar cumplimiento a 

las órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento 

de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado 

por el Despacho en la providencia antes referida. Así las cosas, con apoyo en lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del 

proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado 

por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de 

jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este 

auto. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

      
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 



 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICADO: 680014003-023-2019-00303-00 
 (MA) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez reexaminado el plenario, se advierte que, por auto de fecha 30 de agosto de 

2023, se concedió a la parte actora un término de treinta (30) días, contados a partir de 

la fecha de notificación de dicha providencia, para que procediera a dar cumplimiento a 

las órdenes contenidas, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del CGP1.   

 

Término este transcurrido, sin que la parte interesada haya acreditado el cumplimiento 

de dicha carga oportunamente, pues hasta la presente fecha no ha acatado lo señalado 

por el Despacho en la providencia antes referida. Así las cosas, con apoyo en lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 317 del CGP., se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación, y en consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del 

proceso de la referencia.   

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de existir 

embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado 

por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, laborales o de 

jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que sea 

entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá presentarse 

nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la ejecutoria de este 

auto. 

 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas. (…) 



 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 

desistimiento tácito. 

 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del mencionado 

plazo.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

       
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MA 

 

Bucaramanga, Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO No. 680014003-023-2019-00431-00 

 

 
Una vez reexaminado el plenario, se verifica que en este caso se cumple con el 

supuesto de hecho contemplado en el literal b) del numeral 2º del artículo 317 del 

CGP1, toda vez que se constata que la última actuación data del 20 de Agosto de 

2020, fecha a partir de la cual no se ha realizado actuación alguna dentro de las 

presentes diligencias acreditado la inactividad de las mismas, pues hasta la 

presente fecha no ha adelantado el impulso procesal. 

 

Así las cosas, es del caso reconocer los efectos jurídicos que consagra la 

mencionada disposición, y se tendrá por desistida tácitamente la actuación, y en 

consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del proceso de la 

referencia.   

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 
desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   
 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 

comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 

laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 

remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que 

sea entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la 

ejecutoria de este auto. 

 
QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 
Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 
desistimiento tácito. 
 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…).b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MA 

En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del 

mencionado plazo.  

 
SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA– C1 

RADICACIÓN: 680014003023-2019-00467-00 
(MA) 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de 

la referencia. 

 

DEMANDANTE:   ALDIA S.A.S 

 

DEMANDADO:     ANDREA DEL PILAR GARCIA BLANCO  

    

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

La parte demandante ALDIA S.A.S contra ANDREA DEL PILAR GARCIA BLANCO 

para que pague las sumas de dinero que se aducen en las pretensiones, derivada del 

título PAGARÉ No. 11576  aportado como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y 
s.s. del C.G.P. y el artículo 709 del Código de Comercio, mediante auto del 21 de agosto 
de 2019 de 2021, libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado del título PAGARE 
No. 11576 y los intereses moratorios correspondientes, hasta cuando se produzca el 
pago total de la obligación. 
 

En cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante surtió 

válidamente el trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al correo 

electrónico de la parte demandada ANDREA DEL PILAR GARCIA BLANCO correo 

electrónico previamente informado en el escrito de la demanda. En consecuencia, 

conforme con la norma citada, se tiene notificada la demandada desde el 27 de ENERO 

de 2022, quien guardó silencio en el término legal conferido, sin proponer excepción 

alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 

Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MENOR CUANTÍA, el cual ha sido 

atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en PRIMERA 

INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan 



 

como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica procesal; además, 

no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren 

excepciones oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró 

mandamiento ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, sin que propusieran medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos 

encontramos frente a los presupuestos de la norma en cita. 

 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en 

el auto de mandamiento ejecutivo, en contra de la demandada ANDREA DEL PILAR 

GARCIA BLANCO conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó 

pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma 

y términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en 

Derecho la suma de $ 2.336.767; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 

expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                         
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA– C1 

RADICACIÓN: 680014003023-2019-00537-00 
(MA) 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de 

la referencia. 

 

DEMANDANTE:   VALORES INMOBILIARIOS HG S.A. 

 

DEMANDADO:     ISABEL ROCHA ROCHA  

   DOMINGO ENRIQUE PICO BERMÚDEZ  

    

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

La parte demandante VALORES INMOBILIARIOS HG S.A. contra ISABEL ROCHA 

ROCHA y DOMINGO ENRIQUE PICO BERMUDEZ para que pague las sumas de dinero 

que se aducen en las pretensiones, derivada del título contrato de arrendamiento  

aportado como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y 
s.s. del C.G.P., mediante auto del 19 de septiembre de 2019, libró mandamiento ejecutivo, 
por los canones adeudado del título contrato de arrendamiento y los intereses moratorios 
correspondientes, hasta cuando se produzca el pago total de la obligación. 
 

En cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante surtió 

válidamente el trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al correo 

electrónico de la parte demandada ISABEL ROCHA ROCHA y DOMINGO ENRIQUE 

PICO BERMUDEZ correo electrónico previamente informado dentro del presente tramite. 

En consecuencia, conforme con la norma citada, se tiene notificada la demandada desde 

el 03 de agosto de 2022 y 17 de junio de 2022, respectivamente, quienes guardaron 

silencio en el término legal conferido, sin proponer excepción alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 

Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MINIMA CUANTÍA, el cual ha sido 

atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en UNICA 



 

INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan 

como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica procesal; además, 

no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren 

excepciones oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró 

mandamiento ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, sin que propusieran medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos 

encontramos frente a los presupuestos de la norma en cita. 

 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en 

el auto de mandamiento ejecutivo, en contra ISABEL ROCHA ROCHA y DOMINGO 

ENRIQUE PICO BERMUDEZ conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó 

pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma 

y términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en 

Derecho la suma de $ 169.232; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 

expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                         
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MV 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2019-00566-00 

 

 

Revisado el expediente de la referencia, advierte el Despacho que con el fin de poder remitir 

el presente expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que dentro de 

los 10 días siguientes a la fecha de notificación por estados electrónicos de esta providencia, 

allegue la liquidación actualizada del crédito, siguiendo las directrices trazadas por el 

artículo 446 del C.G.P.; lo anterior en consideración a que la última liquidación aportada, 

data de más de 6 meses. 

 

Por otra parte, advierte este Despacho que, la apoderada cuenta ya con el acceso al 

expediente judicial, tal como puede evidenciarse a continuación: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MA 

 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003026-2019-00570-00 

 

 

Revisada la respuesta por parte de REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

respecto a que, brinde información de la demandada MARÍA DEL PILAR FUENTES 

DELGADO, específicamente si se encuentra fallecida, y en consecuencia cancelado su 

documento de identidad y si es el caso allegue el respectivo certificado de defunción, o su 

defecto informe en que notaria y/o registraduría se registró el deceso, donde la respuesta 

allegada nos informa que el registro civil de defunción se encuentra inscrito en la Notaria 

Novena de Bucaramanga Santander serial No.5109982. 

 

Luego sería del caso continuar con el trámite que en derecho corresponde, y para lo 

anterior se requiere con urgencia a la Notaria Novena de Bucaramanga Santander, para 

que remita el registro civil de defunción de la demandada MARÍA DEL PILAR FUENTES 

DELGADO identificada con cédula de ciudadanía No. 37.892.539, en término de cinco (5) 

días siguientes a la recepción del oficio o comunicación que se haga del presente auto.  

 

Por secretaria, líbrese el respectivo oficio, que deberá ser diligenciado, que deberá ser 

diligenciado por la parte interesada, así mismo, se le recuerda y reitera al abogado que: “el 

diligenciamiento de los oficios, requerimientos y demás, recaen única y exclusivamente 

sobre los deberes y responsabilidades que le corresponden como apoderado de la parte 

actora, y que dicha carga no puede ser transmitida ni endilgada a este Despacho”.  

 

Finalmente, se advierte al interesado que cuenta con 30 días contados a partir de la 

notificación por estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de 

lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
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Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2019-00637-00 

 

 

Procede este Despacho a efectuar la liquidación de las costas ordenadas en proveído de 

fecha 09 de agosto de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. 

Para lo que estime proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 63.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN – C1 $ 17.700 

TOTAL $ 80.700 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: OCHENTA MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($ 

80.700). 

 

Lo anterior, como quiera que se realizó la liquidación de costas, se impartirá su aprobación 

de conformidad con lo establecido por el artículo 366 C.G.P.  

 

Ahora bien, en relación con la liquidación del crédito allegada por la parte actora, y conforme 

lo dispuesto en el Art. 8 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, serán los juzgados de ejecución 

civil quienes conocerán del trámite de la liquidación; en consecuencia, el Juzgado se releva 

de pronunciamiento al respecto.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con 

el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bucaramanga, Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO No. 680014003-023-2019-00646-00 

 

 
Una vez reexaminado el plenario, se verifica que en este caso se cumple con el 

supuesto de hecho contemplado en el literal b) del numeral 2º del artículo 317 del 

CGP1, toda vez que se constata que la última actuación data del 07 de julio de 2020, 

fecha a partir de la cual no se ha realizado actuación alguna dentro de las presentes 

diligencias acreditado la inactividad de las mismas, pues hasta la presente fecha no 

ha adelantado el impulso procesal. 

 

Así las cosas, es del caso reconocer los efectos jurídicos que consagra la 

mencionada disposición, y se tendrá por desistida tácitamente la actuación, y en 

consecuencia se dispondrá lo pertinente frente a la terminación del proceso de la 

referencia.   

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación anormal del proceso de la referencia, por 
desistimiento tácito, según se adujo en la parte motiva de esta providencia.   
 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 

comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 

laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 

remanente. 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos y anexos pertinentes, para que 

sea entregado a favor y costa de la parte actora, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva, transcurridos 6 meses desde la 

ejecutoria de este auto. 

 
QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 
Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema incluyéndola terminación por 
desistimiento tácito. 
 

 
1 Art. 317 CGP.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…).b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. 
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En la respectiva anotación se dejará constancia de la causal de terminación de este 

proceso, y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo del 

mencionado plazo.  

 
SEXTO: Sin lugar a condena en costas por no existir prueba de su causación.   
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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